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CONTENIDO

1 05376318400120220001700 VERBAL FLOR EDILMA CALLE CARDONA DARIO ANTONIO BOTERO CAMPUZANO 25/09/2023 APLAZA AUDIENCIA

2 05376318400120230021900 VERBAL JUAN PABLO GAVIRIA VILLADA Y OTROS DARIO ANTONIO GAVIRIA VILLEGAS Y OTROS 25/09/2023 ADMITE DEMANDA - FIJA CAUCIÓN

3 05376318400120230024100 VERBAL SUMARIO LEIDY JULINA TIMANA GOMEZ MARIA LUZMILA GOMEZ LONDOÑO 25/09/2023 RECHAZA DEMANDA

4 05376318400120230025200 VERBAL MARIA ACENETH RAMIREZ PATIÑO MIGUEL ANGEL CASTAÑEDA SERNA 25/09/2023 RECHAZA DEMANDA

5 05376318400120230025300 LIQUIDATORIO CARLOS ARTURO GARCIA CARDONA ALBA MILENA CARDONA GARZÓN 25/09/2023 ADMITE DEMANDA - REQUIERE DEMADNATE

6 05376318400120230025600 JURISDICCION VOLUNTARIA SONIA LILINA GOMEZ MORENO Y OTRO 25/09/2023 ADMITE DEMANDA

7 05376318400120230026300 VERBAL SUMARIO SANDRA PATRICIA CARDONA BEDOYA ESTIVEN ANDRES GAVIRIA OSORIO 25/09/2023 ADMITE DEMANDA

8 05376318400120230026600 JURISDICCION VOLUNTARIA JOHN JAIRO VELSQUEZ HERNANDEZ Y OTRA 25/09/2023 ADMITE DEMANDA
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA CEJA  
La Ceja, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2022) 

 
Auto de Sustanciación  Nº1268 de 2023 

Radicado 05 376 31 84 001 2022 00017 00 

Proceso Verbal-UMH 

Demandante Flor Edilma Calle Cardona 
Demandado Darío Antonio Botero Campuzano 

Asunto Aplaza audiencia 

 

En razón a la calamidad doméstica de la juez, procede aplazar la audiencia 

programada para el día 27 de septiembre de 2023 a las 9 a.m.; y se fija como nueva 

fecha para su celebración, conforme a la agenda del juzgado, el día 29 de 

septiembre de 2023, a las 9:00 a.m. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 
 
 
 

 

 

 
 

 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
DE LA CEJA 

El anterior auto se notificó por Estados 
Electrónicos N°142, hoy 26 de septiembre 
de 2023, a las 8:00 a. m. 

 
GLADYS ELENA SANTA C 

Secretaria 
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA CEJA  
 La Ceja, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto de sustanciación No.1269 de 2023 

Radicado 05 376 31 84 001 2023 00219 00 

Proceso Verbal-Petición de herencia 

Demandante 
Juan Pablo, Mauricio, Érica Natalia, Sandra 
Patricia, y Liliana Gaviria Villada 

Demandado 
Darío Antonio, David de Jesús, Blanca Nélida, 
Yolanda, Magnolia, Everardo, Norbey de Jesús 
Gaviria Villegas; Carolina y Erika Gaviria Ruiz 

Asunto 
Admite la demanda y fija caución medidas 
cautelares 

 

Revisada la demanda y sus anexos, encuentra el despacho que la misma está ajustada a 

derecho, por lo que habrá de admitirse e imprimirle el trámite establecido en los 

artículos 368 y ss del C. G. del P., en concordancia con los artículos 1321 y 1325 del C.C. 

 

De otro lado, para efectos de notificar a la parte demandada, se Oficiará a las EPS a las 

que presuntamente se encuentran afiliados los demandados, para que informen sus 

correos electrónicos. En tal sentido, se insta a la parte actora a buscar en redes sociales, 

o las aplicaciones de mensajes de datos, las direcciones electrónicas de su contraparte, 

y las informe al juzgado, para que realice la notificación electrónica de su contraparte 

(art. 8 Ley 2213 de 2022).  

 

Además, no se autoriza notificar a la parte demandada en la dirección física informada 

por el abogado Mauricio Enrique Navarro Castilla, pues conforme al artículo 75 del C.G.P 

en ningún caso podrá actuar simultáneamente más de un apoderado judicial de la 

misma persona, y en el presente caso está actuando la abogada María Irene Gómez 

Jaramillo como apoderada de los demandantes, a quien se le reconoció personería 

jurídica en el auto que inadmitió la demanda. En consecuencia, deberá sustituirse el 

poder al abogado Navarro Castilla, o elevarse la solicitud por la profesional del derecho 

que actúa en el proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Familia de La Ceja,  

 



 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda de petición de herencia, de la sucesión de Conrado de 

Jesús Gaviria Bedoya, instaurada por Juan Pablo, Mauricio, Érica Natalia, Sandra Patricia, 

y Liliana Gaviria Villada, en contra de Darío Antonio, David de Jesús, Blanca Nélida, 

Yolanda, Magnolia, Everardo, Norbey de Jesús Gaviria Villegas; Carolina y Erika Gaviria 

Ruiz. 

 

SEGUNDO: Impartir el trámite del proceso verbal, consagrado en los artículos 368 y 

siguientes del Código General del Proceso.  

 

TERCERO: Notificar personalmente el presente auto a la parte demandada, en la forma 

indicada en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, y correr traslado de la demanda, sus 

anexos, y el escrito que subsanó los requisitos de inadmisión, por el término de veinte 

(20) días (art. 369 C.G.P.).  

 

CUARTO: Emplazar a los herederos indeterminados de Omar Iván y Nain de Jesús Gaviria 

Villegas, en la forma prevista en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 

 

QUINTO: Previo a decretar las medidas cautelares solicitadas, la parte demandante 

deberá prestar caución en póliza de seguro de $121.700.000, equivalente al 20% del 

valor de las pretensiones estimadas en la demanda, con la finalidad de responder por 

las costas y perjuicios derivadas de su práctica (N2 art. 590 C.G.P.).  

 

SEXTO:  Oficiar a las EPS a las que presuntamente se encuentran afiliados los 

demandados, indicadas en la demanda, para que informen sus direcciones de correo 

electrónico. 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 
 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
DE LA CEJA 

El anterior auto se notificó por Estados 
Electrónicos N°142, hoy 26 de septiembre 
de 2023, a las 8:00 a. m. 

 
GLADYS ELENA SANTA C 

Secretaria 
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA CEJA  
La Ceja, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

 

El auto del 30 de agosto de 2023, notificado por estados electrónicos del 31 de agosto de 

2023, inadmitió la demanda de la referencia, y de conformidad al artículo 90 del C.G.P. 

concedió a la parte actora el término de 5 días, para que subsanara los requisitos exigidos, 

so pena de rechazo, empero, la parte accionante no se pronunció al respecto.  

 

En este contexto, teniendo en consideración que el término para subsanar los requisitos de 

inadmisión precluyó (art. 118 C.G.P.), y el apoderado judicial de la parte actora permaneció 

silente frente al requerimiento de admisibilidad, de conformidad a los artículos 13, 90 y 117 

del C.G.P. se rechazará la demanda de la referencia. 

 

Así las cosas, el Juzgado Promiscuo de Familia de La Ceja,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Rechazar la demanda de la referencia, por la razón expuesta en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriada esta providencia, se ordena el archivo del expediente, 

previas las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 
 
 
 

Auto de sustanciación Nº1270 de 2023 

Radicado 05 376 31 84 001 2023 00241 00 

Proceso 
Verbal sumario – Adjudicación 
Judicial de Apoyo 

Demandante Leidy Juliana Timana Gómez 

Demandado María Luzmila Gómez Londoño 

Asunto Rechaza la demanda 

 
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
DE LA CEJA 

El anterior auto se notificó por Estados 
Electrónicos N°142, hoy 26 de septiembre 
de 2023, a las 8:00 a. m. 

 
GLADYS ELENA SANTA C 

Secretaria 
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA CEJA  
La Ceja, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

El auto del 29 de agosto de 2023, notificado por estados electrónicos del 30 de agosto de 

2023, inadmitió la demanda de la referencia, y de conformidad al artículo 90 del C.G.P. 

concedió a la parte actora el término de 5 días, para que subsanara los requisitos exigidos, 

so pena de rechazo, empero, la parte accionante no se pronunció al respecto.  

 

En este contexto, teniendo en consideración que el término para subsanar los requisitos de 

inadmisión precluyó (art. 118 C.G.P.), y el apoderado judicial de la parte actora permaneció 

silente frente al requerimiento de admisibilidad, de conformidad a los artículos 13, 90 y 117 

del C.G.P. se rechazará la demanda de la referencia. 

 

Así las cosas, el Juzgado Promiscuo de Familia de La Ceja,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Rechazar la demanda de la referencia, por la razón expuesta en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriada esta providencia, se ordena el archivo del expediente, 

previas las anotaciones de rigor. 

NOTIFÍQUESE  

 
 
 

 
 

 

 
 
 
 

Auto de sustanciación Nº1271 de 2023 

Radicado 05 376 31 84 001 2023 00252 00 

Proceso 
Verbal – Cesación de efectos civiles 
de matrimonio religioso 

Demandante Maria Aceneth Ramirez Patiño 

Demandado Miguel Ángel Castañeda Serna 

Asunto Rechaza la demanda 

 
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
DE LA CEJA 

El anterior auto se notificó por Estados 
Electrónicos N°142, hoy 26 de septiembre 
de 2023, a las 8:00 a. m. 

 
GLADYS ELENA SANTA C 

Secretaria 
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA CEJA 

 La Ceja, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto de sustanciación No.1272 de 2023 

Radicado 05 376 31 84 001 2023 00253 00 

Proceso Liquidación Sociedad Conyugal 

Demandante Carlos Arturo García Cardona 

Demandado Alba Milena Cardona Garzón 

Asunto 
Admite la demanda y requiere a la parte 
demandante 

 

Reunidos los requisitos formales de los artículos 82, 83, 84 y 523 del Código General del 

Proceso, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, se admitirá la demanda. 

 

De otro lado, previo a decretar la medida cautelar solicitada, se requiere a la parte 

demandante que aporte el Folio de Matrícula Inmobiliaria N° 017-25150 de la Oficina de 

Instrumentos Públicos de La Ceja, actualizado, pues el que se anexó a la demanda data del 

7 de mayo de 2019. 

 

En consecuencia, el Juzgado Promiscuo de Familia de La Ceja,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: Admitir la demanda de liquidación de la sociedad conyugal, promovida por 

Carlos Arturo García Cardona, en contra de Alba Milena Cardona Garzón. 

 

SEGUNDO: Tramitar el proceso, de conformidad a las reglas establecidas en el artículo 523 

del C.G.P. 

 

TERCERO: Notificar personalmente el presente auto a la parte demandada, en la forma 

indicada en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, y correr traslado de la demanda y sus 

anexos, por el término de diez (10) días (art. 391 C.G.P.). 

 

CUARTO: Requerir a la parte demandante que aporte el Folio de Matrícula Inmobiliaria N° 

017-25150 de la Oficina de Instrumentos Públicos de La Ceja, con la finalidad de resolver 



 
la medida cautelar solicitada. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
DE LA CEJA 

El anterior auto se notificó por Estados 
Electrónicos N°142, hoy 26 de septiembre 
de 2023, a las 8:00 a. m. 

 
GLADYS ELENA SANTA C 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA CEJA 

Veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Providencia: Auto 1274 

Radicado: 05376 31 84 001 2023 00256 00 

Proceso: Jurisdicción Voluntaria – Divorcio 

Demandantes: Sonia Liliana Gómez Moreno y William Andrés Cardona Aguirre 

Asunto: Admite demanda 

 

Reunidos los requisitos de los artículos 82, 83, 21 y 577 del Código General del Proceso, en 

concordancia con la Ley 2213 de 2022, el JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA CEJA, 

ANTIOQUIA, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Jurisdicción Voluntaria de DIVORCIO por mutuo acuerdo, 

instaurada a través de apoderado por los señores SONIA LILIANA GÓMEZ MORENO Y 

WILLIAM ANDRÉS CARDONA AGUIRRE 

 

SEGUNDO: TENER como pruebas las aportadas con la demanda y en su oportunidad, 

apréciense en su valor legal. 

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar al abogado GABRIEL JAIME BUILES 

JARAMILLO, con T.P.160.623, del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA CEJA ANTIOQUIA 

 

Juzgado Promiscuo de Familia, La Ceja, Ant., carrera 22 18 39 Of. 103,telefax 553 68 49 Correo:  j01prfceja@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

La Ceja, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

consecutivo No. 1275 

Radicado 2023-00263 

Proceso 
Verbal sumario - revisión de cuota 

alimentaria 

Demandante SANDRA PATRICIA CARDONA BEDOYA 

Demandado ESTIVEN ANDRES GAVIRIA OSORIO 

Asunto Admite 

 

Revisado el expediente, observa el Despacho que se remite por parte de la Comisaria 

de Familia de La Ceja – Antioquia, “informe por oposición a fijación provisional de cuota 

alimentaria, custodia y visitas” , de conformidad con el artículo 111 de la Ley 1098 de 

2006, norma de la cual se colige que cuando alguna de las partes lo solicita dentro de 

los 5 días siguientes a la fijación provisional de alimentos, la Comisaría de Familia 

deberá presentar informe que supla la demanda cumpliendo unos requisitos mínimos 

establecidos en los artículos 82, 83 y s.s. del C.G. del P., en concordancia con la Ley 

2213 de 2022, con el fin de que se garantice el debido proceso al interior de este 

trámite.  

 

Así las cosas, encontrándose reunidos tales requisitos, el Juzgado 

 
R E S U E L V E 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda verbal sumaria de revisión de cuota alimentaria basada 

en el informe presentado por la Comisaria de Familia de La Ceja, ante la oposición a la 

fijación de alimentos provisionales, presentada por SANDRA PATRICIA CARDONA 

BEDOYA como representante legal del menor J.G.C. en contra de ESTIVEN ANDRES 

GAVIRIA OSORIO. 

 

SEGUNDO: IMPRÍMASELE el trámite del proceso VERBAL SUMARIO, consagrado en el 

artículo 390 y ss. del Código General del Proceso 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA CEJA ANTIOQUIA 

 

Juzgado Promiscuo de Familia, La Ceja, Ant., carrera 22 18 39 Of. 103,telefax 553 68 49 Correo:  j01prfceja@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

TERCERO: En una de las formas indicadas en el artículo 291 y ss., del Código General 

del Proceso, en concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, notifíquesele el 

presente auto y córrasele traslado de la demanda por el término de diez (10) días al 

demandado, para que si a bien lo tienen, la conteste a través de apoderado judicial 

idóneo. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA CEJA ANTIOQUIA 

La Ceja, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Consecutivo auto No. 1276 

Radicado 053763184001 2023-00266 00 

Solicitantes 
JOHN JAIRO VELASQUEZ HERNANDEZ y 

ALEXANDRA OSPINA SALAZAR 

Proceso Divorcio mutuo acuerdo  

Asunto Admite 

 

Reunidos los requisitos de los artículos 82, 83, 21 y 577 del Código General del Proceso, en 

concordancia con la Ley 2213 de 2022, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Jurisdicción Voluntaria de cesación de efectos civiles de 

matrimonio religioso por mutuo acuerdo, instaurada por los señores VELASQUEZ 

HERNANDEZ y ALEXANDRA OSPINA SALAZAR. 

 

SEGUNDO: Téngase como pruebas, las aportadas con la demanda y en oportunidad serán 

valoradas. 

 

TERCERO: de conformidad con los art. 388 y 579 del C. G del P. se notificará la presente 

providencia al agente del Ministerio Público y a la Comisaria de Familia de esta localidad. 

 



CUARTO: Se   reconoce   personería   al   abogado JHON EDINDON ARIAS ROJAS, portador de 

la T.P 318.268 del C.  S de la J., para representar a los solicitantes en los términos del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE  
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